
EJECUTIVO PRENDARIO 

RADICADO: 680014003-023-2019-00644-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente informándole de la 

solicitud de inmovilización presentada por la apoderada de la parte demandante, así mismo, se advierte la 

falta de cumplimiento al requerimiento ordenado por este Despacho en auto de fecha 20 de agosto de 

2020. Para lo que estime proveer (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 

REQUIERE NUEVAMENTE a la parte interesada, para que, inicie el trámite de notificación de forma 

física atendiendo todas las directrices trazadas en los artículos 291 y 292 del C. G. de P.; tal como se 

le indicó en el auto de mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 2019, y a su vez se le reiteró en 

la providencia del 20 de agosto de 2020, pues es de resaltar que, a la fecha la apoderada de la parte 

actora ha hecho caso omiso al requerimiento, puesto que, no se observa el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por esta Judicatura. 

 

En consideración de lo anterior, se le advierte a la apoderada AYDE LEONOR HERREÑO ROCHA, que 

cuenta con treinta (30) días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta providencia, para dar 

cumplimiento a lo requerido, so pena de dar aplicación al artículo 317 - 1 del C. G. de P.1 

 

Por otra parte, y encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo de placa CJI79E de propiedad de 

la demandada MYRIAN CECILIA PULIDO DIAZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.402.526, tal 

como consta en el certificado de tradición obrante a folios que anteceden, se ordenará el respectivo 

secuestro.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRÉTESE la INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas CJI79E, clase MOTOCICLETA, de 

marca YAMAHA línea BWS 125X, modelo 2016, servicio PARTICULAR, color NEGRO AZUL, chasis 

9FKKE2012G2146139 motor: E3M2E146139, inscrito ante la Dirección de Transito y Transporte de Girón, 

de propiedad de la demandada MYRIAN CECILIA PULIDO DIAZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 28.402.526, conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. (…) (negrilla, subraya y cursiva del Juzgado) 



En consecuencia, OFÍCIESE al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN (SECCIONAL DE 

AUTOMOTORES DE GIRÓN) – DIJIN, y a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, a 

efectos de disponer sobre la aprehensión e inmovilización del citado automotor, informándoles que una vez 

retenido el rodante deberá DEJARSE A DISPOSICIÓN de este Despacho en el parqueadero que se 

encuentre debidamente autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial, del municipio 

donde se produzca la aprehensión o del más cercano. Los vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, 

conforme a la Resolución No. DESAJBUR21-1930 de 29 de enero de 2021, deberán llevarse al 

establecimiento de comercio SERGIO ROMERO BAUTISTA y/o PARQUEADERO LA NUEVA NOVENA 

con NIT 91.219.372-8, ubicado en Bucaramanga avenida Novena #31 – 50, Barrio García Rovira, debiendo 

en todo caso bajo su responsabilidad garantizar la seguridad del vehículo. 

 

Cumplido lo dispuesto en el ordinal anterior, COMISIÓNESE a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

CORRESPONDIENTE a fin de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 595 del C.G.P., el comisionado 

tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente comisión, tales como señalar fecha 

y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares, reemplazarlo 

si fuere necesario, señalar honorarios, comunicar la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver 

cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión. 

 

Por Secretaría, líbrese el Despacho comisorio correspondiente. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante la Dra. AYDE LEONOR HERREÑO 

ROCHA, para que, inicie el trámite de notificación de forma física atendiendo todas las directrices trazadas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. de P; advirtiendo que la parte interesada cuenta con treinta (30) días a 

partir de la notificación por estados electrónicos de esta providencia, para dar cumplimiento a este 

requerimiento, so pena de dar aplicación al artículo 317 - 1 del C. G. de P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                               
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  


